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-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 328R2 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

4 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle, que la Ley median~e 
la cual se modifican los artículos 7 y ll·de la Ley :Fo. 251, 
de fecha 11 de mayo de 1964, modificada por la Ley Ho. 303, 
de fecha 30 de junio de 1966, relativas a exportaciones, ha -
sido ~romulgada en fecha 13 de septiembre del presente a:áo, y 
re&istrada con el No. 185. 

JAQT 
ma/ecc. 

i,:íuy atentamente, 

( 
Dr. Jósé A. ~ ez:a a T., 

Secret;¡ dministrativo de 7esidencia. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán,D .N. 
7 de septiembre , 1967 

Dr . Miguel Angel Luna korales , 
Presidente del Senado . 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No .00578 
de fecha 5 de se1tiembre del año en curso , jun­
to al cual después de haber sido aprobado por 
el Senado remitió usted a esta Cámara de Dipu­
tados el proyecto de ley destinado a modificar 
los artículos 7 y 11 cte la Ley No . 251 , del 11 
ae mayo de 1964 , modificada por la Ley No . 303 , 
de fecha 30 cte junio de 1966 , relativas a expor­
taciones . 

Este proyecto fué aprobado en sesión de es­
ta mis□a fecha y remitido al Poder ijecutivo pa-
ra los fines de lugar . -

riu.1 a ten tarnen te le saluda , 

--e::::,­

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Cámara ae Diputados . 

sls . 
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"AJ.10 DEL DESARROLLO 11 

Al Presidente del Senado, 

CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Aún cuando tanto el Poder Ejecutivo 

como la Junta Monetaria han venido tomando medidas ri­

gurosas con el prop6sito de equilibrar nuestra balanza 

de pagos y de sanear nuestras finanzas, se hace necesa­

rio adoptar providencias adicionales encaminadas a ase­

gurar el ingreso de divisas al sistema bancario por con­

cepto de exportaciones, para obtener lo cual es conve­

niente establecer un registro de los exportadores y pro­

veerlos en esa calidad de un Certificado de Registro de 

Exportador. Para facilitar las exportaciones el proyec­

to prevé que cualquier persona que desee exportar podrá 

obtener en las Colectu.rías de Aduanas, sin formalidades 

previas, el Certificado de Registro de Exportador a que 

se ha hecho referencia, el cual será válido para todas 

las exportaciones y s6lo podrá ser anulado o suspendido 



1 
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por decisi6n de la Junta Monetaria cuando se cometieren in-

fracciones a las leyes de la materia, para lo cual dicha Jun­

ta llevará un registro de los Certificados de Registro de Ex­

portador que se expidan. 

En fecha 11 de mayo de 1964 fué dictada la Ley 

No.251, la cual fué modificada posteriormente por la Ley No. 

303, de fecha 30 de junio de 1966, ley que aunque establece 

sanciones penales para las personas físicas o morales que in­

frinjan sus disposiciones, no establece medidas que propendan 

a la reparaci6n civil del perjuicio que recibe el Banco Cen­

tral de la República por la falta que se cometa de no can­

jear las divisas, de acuerdo con lo que prevén dichas dispo­

siciones, ni tampoco contiene medidas que constriñan civil­

mente al infractor al cumplimiento de la obligaci6n que se 

le impone en tal sentido. 

Con el prop6sito de corregir esas deficiencias 

me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de e­

se alto cuerpo legislativo de su digna presidencia, un pro­

yecto de ley destinado a modificar los artículos 7 y 11 de 

la indicada Ley No.251, reformada por la Ley No.303, para 

establecer un control a cargo del Banco Central de la Re~ú­

blica Dominicana respecto de aquellas personas físicas o mo-
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rales que se propongan realizar exportaciones. Dichas per­

sonas deberán antes registrar sus nombres como exportado-

res en una Colecturía de Aduanas, debiendo enviar dicha Co­

lecturía una copia del registro al Banco Central y otra a 

la Direcci6n General de Rentas Internas, y el Banco, al ha­

cer el registro correspondiente, les expedirá un Cer~ifica­

do de Registro de Exportador, el cual estará libre de todo 

impuesto, y s6lo será expedido en favor de las personas fí­

sicas o morales con domicilio en el territorio nacional o 

que tengan un Agente o Representante domiciliado en la Repú­

blica. Asimismo, se establece un sistema encaminado a re­

sarcir al Banco Central de las pérdidas que experimenta cuan­

do, en violaci6n a las previsiones de la Ley No.251, refor­

mada, no se canjean las divisas adquiridas por cualquier con­

cepto. 

Por todo ello, y en vista de la importancia 

que reviste para el total saneamiento de las finanzas nacio­

nales la adopción de las medidas que propongo mediante el 

proyecto de ley anexo, espero que el mismo habrá de merecer 

el voto aprobatorio de los señores legisladores. 

( 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONGRES.Q NACIONAL 
Proy. de ley que modifica los Arts. 1 y 11 de la 

ASUNTO: Ley No.251, del 11 de ma:yo/64, modificctd por la PAG. 3. 
Ley ~o.303 dol 30 de junio/66, relativas a expor­
taciones. 

no podrá realizar exportaci6n alguna a menos que la Junta onetaria por 
Resoluci6n die· uda petici6n de pa...T>te interesada ordene la expedici6n 
de un nuevo Certificado de Registro o levante la suspensi6n, luego de 
comprobar oue ha desaparecido la causa que la ori~n6. 

2:5.rrafo VI.- Cada vez que la Junta IJ.onetaria suspenda tempor ente 
o cancele un Certificado de egis ,ro~ ur.. ex~ortador _determinaJ..o, se ha 
r de conocí ·ento inmediato de la Dirección Gen ral d~ Adu ~s y Puerto~. 
La indicada Dirección Gene~al una vez recibida la in.forme 6n, ~o a.rá 
todas las medid s necesarias a fin de que la persona, s a física o moral, 
cuyo Certificado de .. egistro de xportador hay sido suspen ~do o cance­
lado, no pueda realizar exportaci6n alguna por las aduanas y puertos del 
territorio nacional. 

P ~rafo VII.- Cada uno de los docum ntos requeridos ara realizar 
una exportaci6n deberá indicar l número del Certificádo de Re i tro d 
Exportador. Se exceptúan de las disposiciones anteriores la exportaci6n 
o salid de los obj •tos personales en todos los casos y el ajuar de ca­
s perteneci ntes a 1 s personas que viaj n con 1 fin xpreso de sta­
blecer su domicilio o r sid ndia n el xterior. En los e os d re xpor 
t ci6n de mercancías los ree:xport dores deberán obten r previ ente, en 
cad caso, una utorizaci6n especial del epartamento de Cambio xtran­
jero del Bonco Central de la epública Dominicana sin la cual las auto­
ridades de la Dirección General de Aduanas y Puertos no p rmitir~ su 
mbarque. 

P r ro VIII.- El Banco Central de la República Do· ·can podr 
desestimar las solicitudes para adquiaici6n de divisas qu pr senten los 
exportadores cuyos Certificados de Registros hayan sido cancelados o sus 
pendidos por la Junta 1onetaria, así como de las de los ort dores qu 1 

hayan infrinjido la presente ley• su reglamento o las regulaciones dic­
tadas por dicho organis o, de acuerdo con la ley, en los casos en que 
1 sin.fracciones se comprueben por actas levant d s de acuerdo con el 
artículo 10 de esta ley. El aneo Central de la República Dominican 
tampoco autorizará la venta de divisas a ~quellas compañías en las cua­
les sean accionistas mayoritarios personas que a su vez ean o hayan sid: 
accionistas mayoritarias en compañías que hayan inf'rinjido dichas dis­
posiciones legales. También estarán incluidas en las disposiciones de 
este párrafo las compañías en las cuales sean accionistas ayoritarios 
las person s físicas que hayan infrinjido las dispoaicion s de est ley, 
su reglamento o las regulaciones dictadas por l Junta onetari de -
cu rd.o con la ley~" 

"Art.11.- La viol las disposiciones de la presente ley, d 

omr 
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O O 5 7 7 Santo Domingo de Guzmtn, D. u., 
5 de sentiembre de 1967 

eñor 
Dr. Jo quin I 1, guer, 
Honor ble Pres1dente de 1 República, 
SU DESPPCl O. 

Honor ble Señor Presidente: 

Aviso usted recibo de su mens je No . 29990, de rema 30 
de agosto de 1967, djunto 1 cual rem1t16 ~l Sen do el pro­
-yecto. de ley dest1 n do mod1 fic r los Arts. 7 y 11 de la 
Ley o. 251, rerorm d por 1 Ley No . 303, par establecer 
un control ero el Banco Central del Repúbl1c Do 1n1-
-c n res #cto de atel..lrs personas rís1c so or 1 s ue se 
propong n re 11zar ex ortaciones. Asimismo, se est blec un 
sistemH encam1n o o res reir 1 neo Central de 1 s pérd.1 

das que xperim nta cuando, en viol c16n l s previsiones 
de 1 Ley No . 251, rerorm de . no se e nje n las d1v1s a adqu.1 
r1d s por cui lqu1e r concepto. 

Pláceme rt1c1perle que el Senado t=?n sesión de est m1snB 
fecha prob6 el proyecto de ley mencionado s rr1b y lo r.e. 
m1t16 1 c~mr~ de D1put dos, par los fines conut1tuc1ona­
les. 

Consent1m1 ntos de 1 m#s d1st1ngu1cm constt,r c16n, s lud 
a usted muy tentrmente, 

Miguel ngel Luna 1orales, 
Presidente del ~mado . 



• 005 78 Santo omingo d Guz 6.n, D. N • 
5 septiembre de 1967 

"e-or 
r. natricio 

Pre..iidente d 
Su espacho . 

G. adí Lara , 
l., Cámara d., "11.putados, 

oeñor Pr Bi ente: 

Aprobn o por 1 Cenado en u si6n le esta 
misma fecha, -pláceme remitir a usted pa:r lo .... fin.es 
constitucionales, el proyecto de ley destinado a mc-
ificar los artí culos 7 y 11 de a Ley No . 251, rcfcrm_ 

da por la Ley No . 303, pera establecer un con,rol a car 
go d l aneo Central de l~ .' _públic Domintcana resp · ~ 
to de aquellas personas fisicas o morales que se pro­
pongan realizar exportaciones . Asimismo , se establece 
un sistema encaminado a resarcir al 3anco Central de 
laz pérdidas que experimenta cuando, n violaci6n a lac 
previsiones d la Ley No . 251 , reformadu, no se canjean 
las divisas adquiridas por cualquier concepto . 

c~tivo . 

o:mr 

,ste proyecto de ley procede del Poder je-

• u:y atentamente le Sc,lu a 9 

Miguel Angel L1na foral s, 
Precidonte del .ena o . 

AD• 
[ L (._ I\,\ 



~ NADO 

EL COliG-J.Ldü N.ci.CiufüUJ 
EN NOIIBRE .D~ LA IUPUBLICA 

CONSID..SRA.JJDO aue el actual desequilibrio a_e la balanza 
de pasos hace necesario que se adopten medidas adicionales 
para asegu~ar el ingreso de divisaq al sistema bancario por 
concepto de exportaciones; 

CONSIJ~Rl<liDO que es conveniente establecer un re~istro 
de los ex:9ortadores y proveerles en su precitada calidad de 
un Certificado de Resistro de Exportador; 

COHSiiJ-'--'lli~::DO que el Banco Central de la Re-:JÚblica Domi 
nicana, a quien corresponde regular las transferencias in-­
ternacionales de fondos, debe llevar un re~istro de e:,c,2ort~ 
dores; 

P L o\.. )OV, r,. IC 

CON3I.JZ..lAJfDO que el artículo 11 de la Ley L-o .251,de f~ 
cha 11 de mayo de 1964, modificado por la Ley no . 303, a_e f!:, 
cha 30 de junio de 1966, establece sanciones :penales para · 
las personas físicas o morales que infrinjan dicha_ ley,pero 
no esta')lece medidas que propendan a la reparaci6:J. civil del 
perjuicio que recibe el Banco Central de la Re~ública DoTiini 
cana por la falta que so cometa de no canjear las divisas -
de acuerdo con lo que prevé la mencionada dis?osici6n, ni 
tanpoco medidas que constriñan al infractor a CLClplir con la 
obligaci6n que le impone la misma; 

CONSLJi:1_-JillO que las infracciones a la ley nencionada 
afecta11 profunclarnente el mantenimiento de la estabilidad r::10-

netaria y cambi2~ia de la Naci6n; 

HA D.illü LA SIGUI:;J.\fTZ L1'.."'Y: 

NUi~':;RO: 

Art. 1.- Se modifican los artículos 7 y 11 de la Ley Uo. 
251, de fecha 11 de mayo de 1964, modificada por la Ley Noº 
303, de fecha 30 de junio de 1966, para que rijan de la si­
guiente manera: 

"Art. 7.- Nin3una persona física o moral podr _ r..;alizar 
exportaciones sin haber recistrado previw~nte su noubre co­
mo exportador en una Oolecturía de Aduanas de la Re:._)Ública, 
la cual exoedir~ en favor del interesado un Certificado de 
Reg;istro de Exportador correspondiente con el número y denás 
requisitos que indiquen los fornularios preparados al efecto 
por la Direcci6n General de Aduanas y :Puertos, de acuerdo -
con el Banco Central de la República Dominicana. 

Co~ia del re3istro será enviada por la Colecturía corre~ 
pendiente tanto a la Direcci6n General de Aduanas y ?uertos 
cono al Banco Central de la Rer>Ública Dooinicana. Dicho Cer­
tificado y su solicit-ud estarán libres de todo inrpuesto, tasa 
o arbitrio de cualquier clase y s6lo será e:;.._rpedido en favor 
de la.s personas físicas o morales con domicilio e:::i el terri­
torio nacional o 8Ue tenG811 un Agente o rtepresenta.nte domi­
ciliado en la Re,ública. 

?árrafo I.- E~ Certificado de Re~istro deberá ser pre­
sentado en el :::nomento de cada embarque en la Colecturía de -
. .-i.duanas correspondiente por la persona física a cuyo favor 
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haya sido eX12edido dicho Certificado o por su representante 
debidanente autorizado por escrito. En caso de que se trate 
de una persona moral el Certificado deberá ser presentado -
por el .Administrador de la lllisma o por su representante de­
bidamente autorizado ~or e~critoo 

Párrafo II.- La Direcci6n General de duanas y Puertos 
y las autoridades dependientes de la misma, no permitirfui -
la salida de las mercancías a ex-oortar si el er)ortador no 
cumple con la anterior disposicitn. -

Párrafo III.- Para los fines de canje y control de di­
visHs, el Banco Central de la República Dominicana1 a tra­
v~s de su Departamento de Cambio ~:ittranjero, tendra la fa­
cultad de fijar los pr~cios máximos a las mercancías impor­
tadas, así como los pr ~cios mínimos para las que sean ex_po~ 
tadas. 

Párrafo IV.- Los exportadores deberán declarar en las 
facturas comerciales y en cual¡uier otro documento de enba.f: 
que como precio de las mercancias o productos a embarcex, -
los :precios en vir tud de los cuales se haya realizado la veg 
ta al comprador en el extranjero, los cuales para los fines 
dél.. canje de divisas, no :,odrán ser inferiores a los pr cios 
t1Ínimos fija....i.os por el Departa.111eni:,o ele 0'llll.bio i.!:xtranjero del 
Banco Central de la República Do ünicana. Las autoridades -
aduaneras no permitirán el eubarque de las mercancías a ex­
portar, cua.n.do los precios de las mismas, cleclarados en los 
documentos correspondientes, sean inferiores a los fijados 
:por el mencionado Departanento de Ca.ubio .bxtranjero • .t!il ex­
~orta¿or deberá señalar en la factura comercial los urecios , ~ 

de las mercancias a exportar en valores CF, CIF, FOB y F.i.S, 
de acuerdo a las condiciones ele ventas de l,1s mismas, des­
glosando en el caso de mercancía no vendida FOB, el valor 
del se

0
-uro, el valor del flete y cualesquiera otros Gastos. 

La factura comercial deberá estar fi:mada por el exportador. 

Párrafo V.- La Junta l.:onetaria, a requerimiento del De­
pa::-tamento de Ca11bio E::-:tra.n.jero del Banco Central de la Re­
pública DoBinicana, pod_á sus?end~r temporalmente, o cance­
lar definitivamente el Certificado ele Re.::;istro correspondien 
te a cuaL;¡_uier exportador u.e haya infrinjido una cual-:1.uiera 
de las disposiciones de la presente ley, de su r0glamento ó 
ele las re~ulacioned dictadas sobre la materia uor clicho or-

anismoo El eX¿ortador cuyo Certificado de ~eglstro haya si­
do cancelado o sus.)endido no ~odrá realizar ex_portaci6n al­
guna a menos que la Junta I::onetaria por Resoluci6n dictada 
a petici6n de parte interesada ordene la expedici6n de un -
nuevo Certificado de Resistro o levante la suspensi6n, lue­
go de com:probar que ha desa=..)arecido la causa que la ori5in6. 

Párrafo VI.- Cada vez que la Junta l.ionetaria suspenda 
temporalmente o cancele un Certificado de Registro a un ex­
portador deteril1inado, se har~ de conocinüento inmediato de 
la Direcci6n G neral de Aduanas y Puertos. La indicada Di­
recci6n Genera! una vez recibida la informaci6n, tomará to­
das las mediQas necesarias a fin de que la persona, sea fí­
sica o moral, cuyo Certific~Jo de Resistro de Ex-portador -
ha~a sido suspendido o cancelado, no pueda realizar exporta­
ci6n al6-una :por las aduanas y puertos del territorio nacional. 

•••o/ 
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Párrafo VII.- Cada uno de los docuaentos req_uetidos pa­
ra realizar una exportaci6n deberá indicar el número del Cer 
tificado de Registro de Exportador. Se exceptúan de las dis-= 
~osiciones anteriores la exportaci6n o Bellida de los objetos 
personales en todos los casos y el ajuar de casa pertenecien 
tes a las personas que viajen con el fin expreso de estable= 
cer su domicilio o r esidencia en el exterior. En los casos 
de reexoortaci6n de mercancías los reexoortadores deberán ob 
tener previauente, en cada caso, una autorización especial­
del DeDartamento de Cambio Extranjero del Banco Central de 
la Renublica Douinicana sin la cual las autoridades de la -
Direcci6n General de Aduanas y Puertos no 2eI'I!litirá.: su em­
bargue. 

Párrafo VIII.- El Banco Central de la República Domini­
cana podrá desestimar las solicitudes para adquisici6n de d! 
visas quep:-esenten los exportadores cuyos Certificados de Re 
gistros hayan sido cancelados o suspendidos ::_:>orla Junta Ho­
netaria, así como de las de los importadores que hayan in­
frinjido la pr ~sente ley, su reslaaiento o las r e~alaciones -
dictadas 2or dicho or¿anismo, de acuerdo con la ley, en los 
casos en que las infracciones se comprueben ~or actas levan­
tad s de acuerdo con el artículo 10 de esta leyº El na.~co -
Central de la ReJÚblica Dominicana tamnoco autorizará la ven­
ta de divisas a aouellas con~añías en las cuales sean accio­
nistas mayoritarios personas~que a su vez sean o hayan sido 
accionistas Bayoritarios en compafi.ías que hayan in~rinjido 
dichas disposiciones legalesº También estarán incluidas en 
las disnosiciones de esta nárrafo las co1inañías e.i. las cua­
les seañ accionistas mayorl·tarios las :persona,3 ::Ísicas ciue 
hayan infrinjido las disposiciones d e esta ley, su r :::slamen­
to o las r ~~ulaciones dictadas por la Junta . . onetaria de -
acuerdo con la ley~ 

11.c\rt. 11.- La violaci6n de las dis"'Josiciones de la ·-:;re­
sente ley, de su re ::_~laraento o de las reculaciones Q.Ue licte 
la Junta ... :onetaria para la ejecuci6n de las Dismas, s erá ca.2 
tigada con uulta de RD$200.00 a RD$20,000.00 o co: ~risión 
correccional de dos meses a dos años, o con ru.1bas penas a la 
vez, seGún la ~raveclé:i.d de la infracción. La acci6n :pública -
podrá ser diriuida, además, contra los Re~resentantes o ~geg 
tes de nersonas físicas con do:..licilio Jrincinal en el e::k.-tran 
jero, f~cra del territorio nacional al-inicia:s:-se la Lisma, -
a quienes el tribun.al les aplicará las sancione..., antes seña­
ladas y los condenará, juntamente con la :_,ersona física q_ue 
representan, al pago solidario de la multa prevista en esta 
ley. En caso de que la violaci6n sea cometida por una perso­
na uoral, el tribunal correccional aplicará a ésta la san­
ción de multa y la condenará también al paco de las rejara­
ciones civiles a que hubiere lugar y al Administrar or, Dire~ 
tor, Gerente, iepresentante o 1gente respons ~ble de la misma, 
le ')Odrá aer a-olicada la sanci6n a.e :prisi611 correccional y 
deber~ ser condenado, además, al pa50 solidario de la Julta 
así co~10 al :;_:ia6 o de las re:paracione '"" civiles a que :b.11biere -
lugar. En caso de reincidencia se aplic :rrán conjuntanente -
las penas de multa y ~risi6n. 

Párrafo I.- Si la pena de multa no es pagada co~ Cillero 
en efectivo, será compensable con prisión correccional 1or 
las personas físicas culpables, o por sus Representantes o 
Agentes, y en caso de que se trate de personas morales,por el 

dministrador, Gerente o Director responsable de las nismas, 
a raz6n de un día de :._.,,risi6n ::_;or cada RD$2.00 (dos pesos oro) 
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dejados de pagar. La prisi6n en estos casos no excederá de 
dos años. 

Párrafo 11 .- Independientemente de la reparaci6n 
civi I a que hubiere lugar, el tribunal correccional condena­
rá además al infractor a canjear el valor en divisas reteni­
das indebidamente. 

Párrafo 111.- Las acciones penales y civiles a que 
pueda haber lugar por infracciones a las disposiciones de es­
ta ley, de su reglamento o de las regulaciones de la Junta M2 
netaria, prescriben a los tres años, a contar de la fecha en 
que fueron cometidas. El término de la prescripci6n se inte­
rrumpe por el levantamiento del acta comprobatoria preceden­
temente mencionada, independientemente de los otros medios de 
interrupci6n previstos por las leyes penales. 

Párrafo IV.- El Juzgado de Primera Instancia del Dis 
tri to Nacional, en atribuciones correccionales, tendrá compe­
tencia exclusiva para conocer de las infracciones a la presen­
te ley, a su reglamento o a las regulaciones de la Junta Mone­
taria. 11 

Ar+. 2.- ueda suprimido el párrafo agregado por el 
artfculo único de la Ley No.303, de fecha 30 de junio de 1966, 
al artfculo 11 de la Ley No.251, de fecha 11 de mayo de 1964. 

Art. 3.- (Transitorio) La obl igaci6n de presentar 
el Certificado de Registro, se iniciará treinta (30) dras des 
pués de la publicación de la presente ley. 
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